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JUEVES, 22 DE JULIO DE 1976 

NÜM. 165 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de emprésdtos. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
IKDIII SaOUl IEL FÍTIIICIit IEL HTIR 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 87 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, se convoca concurso público 
para el arrendamiento de local en 
Boñar (León), con destino a la instala
ción de los Servicios de la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción y vivienda. 

Las propuestas para el concurso se 
presentarán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, en el Re
gistro General de la Delegación de 
Hacienda de León, en horas de oficina, 
o en cualquier otra de las referidas en 
el articulo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,, en el 
plazo de treinta días naturales conta
dos desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Las condiciones del concurso estarán 
expuestas en el tablón de anuncios de 
la citada Delegación de Hacienda, en 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de León y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Boñar 
y en la Dirección General del Patrimo
nio del Estado (Ministerio de Hacienda, 
segunda planta). 

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del con-
curso. 

Madrid, 9 de julio de 1976.-EI Di
rector General (ilegible). 
3592 Núm. 1591.-385,00 ptas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Consumidores 

Subdirección General de Defensa de la 
Competencia y Disciplina del Mercado 
En virtud de resolución dictada por 

el Director Gral. Inf. e Insp. Comercio, 
Coon fecha 13 3-76, en el expediente 
n- 406/75 del Registro General, corrres-
PQndiente al 24.140/75, de la Jefatura 
^íovinciál de Comercio Interior de 

León, ha sido sancionado con multa 
de doscientas cincuenta mil pesetas 
Panificadora Berciana, S. L . , vecina de 
Ponferrada con domicilio en c/ Flores 
del Sil, por, desabastecimiento de pan 
obligatorio y carecer cartel. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, dé acuerdo con lo estable
cido en el art. 14 del Decreto número 
3.632 de 20 de diciembre de 1974. 

Madrid, 13 de julio de 1976—El Sub
director General (ilegible). 3610 

Ministerio de la Vivienda 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE SANTANDER 

Adjunto se remite copia debida
mente diligenciada de la resolución 
dictada por el l imo. Sr. Director Ge
neral de la Vivienda en el expedien
te sancionador de referencia. 

Deberá hacer efectiva la multa 
coercitiva impuesta en el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente al de recepción de esta noti
ficación, en papel de pagos al Esta
do en las oficinas de la Delegación 
Provincial de este Ministerio en San
tander. 

Contra esta resolución y en el pla
zo de quince días, igualmente con
tados a partir del siguiente al de re
cepción de esta notificación, puede 
interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Vivienda 
de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 122 y siguientes de la vigen
te Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de jul io de 1958. E l men
cionado recurso deberán presentarse 
acompañado del resguardo acredita
tivo de haber constituido el depósi
to del importe de la multa en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio 
de Hacienda, sin cuyo requisito no 
será admitido a t rámite . 

Transcurrido el plazo señalado úl
timamente, sin que dentro del mis 
mo se haya efectuado el pago de esta 
multa coercitiva, o se haya inter

puesto recurso contra la misma en la 
forma prevenida, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio, con el 
correspondiente recargo. 

E l Secretario General (ilegible). 

l imo. Sr. 
Visto el expediente número 110/74 

de la Delegación Provincial del De
partamento en Santander y la pro
puesta de multa coercitiva contra 
doña Nieves Fernández Gutiérrez y, 

Resultando: Que por la citada De
legación Provincial por resolución de 
fecha 28 de enero de 1976, se orde
naron al expedientado las siguientes 
obras de corrección de las deficien
cias higiénico-sanitarias existentes en 
el inmueble número 29 de la calle 
P. del Norte de Torrelavega: 

Apuntalamiento de una viga en la 
planta baja por encontrarse la mis
ma en malas condiciones. 

Resultando: Que no habiéndose 
cumplido lo ordenado se impuso al 
expedientado multas coercitivas en 
la cuantía de 500 y 15.000 pesetas. 

Resultando: Que por los Servicios 
Técnicos competentes se informó con 
fecha 9 de abril de 1976, que las obras 
ordenadas no había sido realizadas. 

Considerando: Que de conformidad 
con el Decreto de 23 de noviembre 
de 1940 y disposiciones concordantes 
y complementarias, es competencia 
de la Dirección General de la Vivien
da velar por las condiciones de sa
lubridad e higiene de la morada hu
mana y la adopción de las medidas 
necesarias para ello. 

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
en uso de las facultades conferidas en 
él Decreto 1994/72 de 13 de julio. 

Acuerdo: 
Imponer a D.á Nieves Fernández 

Gutiérrez una multa coercitiva en la 
cuantía de 25.000 pesetas, por el rei
terado incumplimiento de la orden 
de obras a que, hace referencia el 
primer resultando, señalando un nue-



vo plazo de 30 días para la ejecución 
de las no realizadas, con apercibi
miento de nueva multa coercitiva en 
la cuantía de hasta 50.000 pesetas. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y notificación a los in
teresados. 

Dios guarde a V. I . 
Madrid, 10 de junio de 1976. — E l 

Director General (ilegiblé). 3569 

Delegra de M m U de Leín 
SERVICIO NACIONAL DE LOTERIAS 

En el Boletín Oficial del Estado 
n.0 148 de 21 de junio de 1976, se pu
blica Resolución del Patronato para 
la provisión de Administraciones de 
Loterías, Expendedur ías de Tabacos 
y Agencias de Aparatos Surtidores 
de Gasolina, anunciando concurso de 
vacantes de Expendedurías de Taba
cos y Efectos Timbrados en esta pro
vincia, cuya provisión corresponde a 
dicho Patronato. 

Los impresos para solicitarlas, re
quisitos que han de reunir los con
cursantes y demás condiciones, se 
encuentran a disposición de quienes 
pueda interesarles, en las oficinas de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia y en las de la Representa 
ción provincial de Tabacalera, S. A . 

3546 

IMIITDIO nmioii PMI u [mmn DE 
liUTMEU 

Jefatura Provincial del ICONA 
en León 

AMOJONAMIENTO DEL MONTE 
N.° 79 DE U. P. 

E l l imo. Sr. Subsecretario de Agri
cultura, por delegación del Excelen
tísimo Sr. Ministro (P.D. O .M. 4-6-70), 
con fecha 13 de mayo de 1976 ha dado 
su conformidad a la siguiente pro
puesta : 

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte n.0 79 del Ca
tálogo de los de UV P. de la provin
cia de León, denominado "Mata En
cina", de la pertenencia del pueblo 
de Palacios de Jamuz y sito en e 
término municipal de Quintana y 
Congosto, cuyo deslinde administra
tivo fue aprobado por O. M . de 
de noviembre de 1957, con una cabi 
da total y pública de 434,3750 Has. 

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el preceptivo anuncio re
lativo al mismo y se tramitaron las 
debidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados, habiendo 
procedido previamente al replanteo 
de las líneas perimetrales, que que
daron establecidas al ser firme el des

linde del monte, y observado el In 
geniero operador la existencia de 
ciertos errores en el registro topográ
fico, que fueron fácilmente subsana
dos dada la coincidencia geográfica 
entre el monte deslindado y el amo
jonado, por la abundancia de "ma
rras" o mojones consuetudinarios, 
amojonamiento del monte colindante 
por el lindero Oeste y elementos oro-
gráficos fijos, como el río Valtabuyo, 
la carretera de Astorga a Puebla de 
Sanabria y otros caminos, colocándo
se seguidamente los mojones y pro
cediendo en la fecha anunciada al 
reconocimiento de los miamos, exten
diéndose la correspondiente acta, sus
crita de conformidad por los asisten
tes a la operación. 

Resultando que el Ingeniero ope
rador en su informe se refiere a los 
errores encontrados en el registro to
pográfico del deslinde y a la forma 
en que fueron subsanados, lo que ha 
dado lugar a la confección de un 
nuevo plano, que habrá de sustituir 
al de deslinde, incluyendo los datos 
con que el mismo debe figurar en el 
Catálogo y considerando que el amo
jonamiento ha sido bien ejecutado. 

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista al que se 
dio la debida publicidad, no se for
muló reclamación alguna, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Servicio 
Provincial del ICONA de León, que 
aceptando lo expuesto por el Inge
niero operador en su informe, pro
pone la aprobación del amojonamien
to en la forma en que se ha llevado 
a cabo. 

Vistos : La Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, el Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y dispo
siciones concordantes. 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se dio cumpli
miento a cuanto se previene en la 
legislación vigente relativa al amo
jonamiento de montes públicos, ha
biendo . insertado los •• anuncios regla
mentarios en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y dado curso a las opor
tunas comunicaciones para conoci
miento de los interesados. 

Considerando que coh el trabajo 
efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas de 
deslinde del monte, cuya O. M." reso
lutoria, anteriormente mencionada, 
queda debidamente cumplimentada, 
contando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados. 

Considerando que en cuanto al pla
no del monte, al haberse observado 
la existencia de ciertos errores en 
el registro topográfico del de deslin
de, se ha procedido a un nuevo le
vantamiento y se ha confeccionado 
otro, que ha de sustituir a aquél, sin 
que ello represente variación de los 
linderos generales del monte, n i mo
dificación o alteración de los dere
chos de tercero, debiendo admitirse 
la pequeña variación de la cabida 
como consecuencia de la planimetra-

ción efectuada, todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el art. 1H 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y 134 del Reglamento de 
Montes. 

Esta Sección de Deslindes y Amo
jonamientos, de conformidad con el 
Servicio Provincial del ICONA de 
León, tiene el honor d,e proponer 
a V. E.: 

I.0—Que se dé "por bien ejecutado 
el amojonamiento del monte n.0 79 
del Catálogo de los de U . P. de la 
provincia de León, denominado "Mata 
Encina", -de la pertenencia del pue
blo de Palacios de Jamuz y sito en 
el término municipal de Quintana y 
Congosto. 

2.° — Que como consecuencia del 
amojonamiento, el plano levantado 
venga a sustituir al de deslinde y las 
características con que el monte debe 
figurar en el Catálogo, sean de acuer
do con los siguientes datos: 

Provincia: León. 
N.0 del Catálogo : 79. 
Nombre de Monte : "Mata Encina". 
Término Municipal: Quintana y 

Congosto. i 
Pertenencia: A l pueblo de Palacios 

de Jamuz. 
Límites : 
N . Río Valtabuyo, que lo separa de 

los términos municipales de Des-
triana y Villalís. 
Fincas particulares del pueblo de 
Quintana y Congosto. 
Camino de Torneros a La Bañe-
za, cultivos del pueblo de Pala
cios de Jamuz y carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria. 
Cultivos del término de Quinta-
nillá de Flórez y monte de U. Pú
blica n.0 82, "E l Soto, Sierra y 
La Chana", de la pertenencia y 
término municipal de Quintanilla 
de Flórez. 

Cabidas: 
Cabida total y pública del monte: 

444,6700 Has. 
- Servidumbres: La reconocida en el 
deslinde, mancomunidad de pastos a 
favor del pueblo de Quintanilla de 
Flórez, en la parte Oeste del monte, 
en una extensión de 148,0800 hect
áreas según se representa en el plano. 

Las usuales de la región de paso 
por los caminos públicos,' así como la 
de la carretera de Astorga a La Ba-
ñeza. 

3.°—Que se rectifique la inscripción 
del monte en el Registro de la Pro
piedad, de acuerdo con los resultados 
del amojonamiento practicado." 

La presente resolución pone térnii-
no a la vía administrativa y sólo 
cabe contra ella el recurso conten
cioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Supremo, 
previo el requisito del de reposición 
en el plazo de un mes ante este Mi
nisterio si se plantearan cuestiones 
de tramitación o de carácter admi
nistrativo; pero no podrá suscitarse 

O 



ninguna cuestión relativa ai dominio 
0 a la posesión del monte o cual
quiera otra de naturaleza civil , que 
ouedan reservadas a los Tribunales 
Ordinarios. 

Lo que se haqe público para gene
ral conocimiento y sirva de notifica
ción a los interesados de domicilio 
¿esconocido. 

León, 26 de junio de 1976.—El Inge
niero Jefe Provincial, J. Derqui. 

3479 

AMOJONAMIENTO DEL MONTE 
N.0 770 DE U. P. 

El l imo. Sr. Subsecretario de Agr i 
cultura, por delegación del Excelen
tísimo Sr. Ministro (P.D. O .M. 4-6-70), 
con fecha 13 de mayo de 1976 ha dado 
su conformidad a la siguiente pro
puesta : 

"Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte n.0 770 del Ca
tálogo de los de U . P, de la provin
cia de León denominado "La Cota y 
Casavé" de la pertenencia del pue
blo de La Cándana y sito en el tér
mino municipal de La Vecilla cuyo 
deslinde administrativo fue aprobado 
por O. M . de 22 de jul io de 1964, con 
una cabida total y pública de 355,2625 
hectáreas. 

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento, 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el preceptivo anuncio re
lativo al mismo y se tramitaron las 
debidas comunicaciones para cono
cimiento de los interesados, habien
do procedido previamente al re
planteo de las líneas perimetrales que 
quedaron establecidas al ser firme el 
deslinde del monte y a la colocación 
de los mojones, y en la fecha anun
ciada al reconocimiento definitivo de 
los mismos, extendiéndose las corres
pondientes actas, suscritas de confor
midad por los asistentes a la opera
ción. 

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
dio la debida publicidad, no se for
muló reclamación alguna, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Servicio 
Provincial del ICONA de León, que 
Propone en su informe la aprobación 
del amojonamiento en la forma en 
Que se ha llevado a cabo. 
. Vistos' la Ley de Montes de 8 de 
Junio de • 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y demás 
disposiciones concordantes. 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se dio cumpli
mento a cuanto se previene en la 
legislación vigente relativa al amo
jonamiento de montes públicos, ha
biendo insertado los anuncios regla
mentarios en el BOLETÍN OFICIAL de 
la 
tun 

Provincia y dado curso a las opor-
nas comunicaciones para conoci-

^jento de los interesados. 
^ Considerando que^ con el trabajo 
lectuado se materializa sobre el 

terreno cuanto consta en las actas y 
plano de deslinde del monte, cuya 
O. M . resolutoria, anteriormente men
cionada, queda debidamente cumpli
mentada, contando en todo momento 
con el asentimiento de los interesa
dos. 

Esta Sección de Deslindes y Amo
jonamientos, de conformidad con el 
Servicio Provincial del ICONA de 
León tiene el honor de proponer a 
V. I . se dé por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte n.0 770 del .Ca
tálogo de los de U. P. de la provin
cia de León, denominado "La Cota y 
Casavé" de la pertenencia del pueblo 
de La Cándana y sito en el término 
municipal de La Vecilla." 

La presente resolución pone térmi
no a la vía administrativa y sólo 
cabe contra ella el recurso conten
cioso - administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Supremo, 
previo el requisito del de reposición 
en el plazo de un mes ante este M i 
nisterio si se plantearan cuestiones 
de tramitación o de carácter admi
nistrativo; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al dominio 
o a la posesión del monte o cual
quier otra de naturaleza civi l , que 
quedan reservadas a los Tribunales 
Ordinarios. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y sirva de notifica
ción a los interesados de domicilio 
desconocido. 

León, 26 de junio de 1976.—El Inge
niero Jefe Provincial, J. Derqui. 
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n i B l l l l OE ÁfiMS OEl OOEi 
A N U N C I O 

D. Jacinto Aparicio del Blanco, ve
cino de León, c/ Miguel Zaera, n.0 10, 
solicita la autorización correspondiente 
para la concesión de un aprovecha
miento de 0,53 1/seg, de aguas deriva
das del arroyo «El Rogueco», en íér 
mino municipal de Cuadros (León), 
con destino al riego de 2.700 m.2 de 
terreno y para usos domésticos. 

INFORMACION PUBLICA 
El sistema a emplear será: 
Construcción de un pozo en la mar

gen del arroyo. 
Elevación de las aguas mediante 

motor eléctrico de 1 C. V. 
Conducción a la vivienda y al huer

to a regar. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 16 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de trein
ta (30) días naturales contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan formular 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perju iica 
tíos con las obras reseñadas, ante esta 

Comisaria de Aguas (c/ Muro, 5, Va
llad o lid), hallándose expuesto el pro
yecto para su examen, durante el mis
mo período de tiempo, en estas ofici
nas en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 10 de julio de 1976 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
3510 Núm. 1547.—418.00 ptas 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de tendido de aguas limpias 
en calle Tras la Iglesia de Puente Cas
tro; de alcantarillado de un tramo de 
la calle del Sol; de instalación de gim
nasio en el grupo escolar Quevedo y 
del suministro de material eléctrico 
destinado a la reparación de fuentes 
uminosas de la ciudad, ejecutadas por 

D. Antonio Villafañe Llanos, las dos 
primeras, por D. Angel Espeso Rodrí
guez las siguientes y por D. Jaime del 
Barrio Rodríguez, el citado suministro 
de material, y habiendo por ello de 
efectuarse la devolución a los expresa
dos de las fianzas que constituyeron 
para garantizar el cumplimiento de los 
contratos, se hace público que, durante 
el plazo de quince días, todos aquellos 
que creyeren tener algún derecho exi-
gible a los adjudicatarios, por razón 
de dichos contratos, pueden presentar 
en este Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimaren pertinentes. . 

León, 9 de julio de 1976. - E l Alcal
de, José María Suárez González. 
3540 Núm. 1599.—308.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto munici
pal extraordinario para la aportación a 
la construcción de un pozo artesiano 
en la localidad de San Justo de los 
Oteros, a la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, estará de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias hábiles, a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo, de 
conformidad con el art. 698 de la vi
gente Ley de Régimen Local, puedan 
formularse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Corbíllos de los Oteros, 7 de julio de 
1976. - E l Alcalde, P. Provecho. 3454 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado por el pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento el pliego de 
condiciones económico administrativas 
que ha de regir el concurso para la 
contratación de obras a realizar en la 
escalera de la Casa Consistorial de esta 
ciudad, se expone el mismo al público 
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por plazo-de ocho días ai objeto de 
oír reclamaciones. 

La Bañeza, 10 de julio de 1976—Él 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

Aprobado por el pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión or
dinaria del dos del actual el pliego de 
condiciones que ha de regir el concur
so para la prestación de los servicios 
de mantenimiento de los parques Juan 
de Perreras e Infantil de Tráfico de 
esta ciudad, se expone el mismo al pú
blico por plazo de ocho días ah objeto 
de oír reclamaciones. 

L a Bañeza, 10 de julio de 1976.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo, 

• 
• • 

Aprobado por el pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión or
dinaria de dos del actual el pliego de 
condiciones que ha de regular la con
cesión del quiosco de artículos infanti
les en él parque Infantil de Tráfico de 
esta ciudad, se expone el mismo al pú
blico por plazo de ocho días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

L a Bañeza, 10 de julio de 1976.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

Aprobada por el pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 
dos del actual la delimitación de sue
lo urbano del término municipal de L a 
Bañeza, se expone la misma al públi
co por plazo de un mes a tenor de lo 
previsto en el art. 41 del texto refundi
do de la Ley del Suelo, al objeto de 
oír reclamaciones. 

La Bañeza, 10 de julio de 1976.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

* 
* * 

Aprobado por el pleno de este Exce-
lentímo Ayuntamiento en sesión de 
dos del actual la modificación de la 
tarifa de la ordenanza reguladora de 
la piscina municipal, se expone la mis-
má al público por plazo de quince días 
al objeto dé oír reclamaciones. 

La Bañeza, 10 de julio de 1976—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 
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Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in 
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Palacios del Sil. Expediente número 1 

de habilitaciones y suplementos de 
crédito dentro del estado de gastos 

del presupuesto ordinario del ejerci
cio corriente. —15 días. 3615 

Regueras de Arriba. Expediente núme
ro 1 de modificaciones de créditos 
del presupuesto ordinario vigente.— 
15 días. 3452 

Villares de Orbigo. Expediente de su
plemento de crédito núm. 1/1976 en 
el presupuesto ordinario de 1976.— 
15 días. 3513 

Valverde Enrique. Expediente de su
plemento de crédito por medio de 
superávit núm. 1/76.—15 días. 3584 

PADRONES 
Regueras de Arriba. Padrón de arbitrios 

varios para 1976 y que comprende 
entrada de carruajes en edificios par
ticulares, desagüe de canalones, trán
sito de animales por vías públicas y 
tenencia de perros.-15 días. 3452 

Ponferrada. Padrones de derechos y 
tasas sobre recogida de basuras y 
perros.—15 días. 3476 

Palacios de la Valduerna. Padrones 
Municipales de arbitrios y tasas refe
rentes a desagües, tránsito de ani
males, rodaje, velocípedos tenencia 
de perros, ocupación de vía pública 
con escombros, aprovechamiento de 
pastos, eras y parcelas referentes al 
año 1976—15 días. 3453 

Corbillos de los Oteros; Padrón muni-
pal sobre tránsito de animales, roda
je y arrastre y carros y bicicletas, co
rrespondiente al ejercicio de 1976.— 
15 días. 3454 

Villaturiel. Padrones de arbitrios mu
nicipales para el ejercicio de 1976 
que,comprenden desagüe de canalo
nes, tránsito de ganados, tenencia 
de perros, carros y bicicletas.—15 
días. 3544 

Villares de Orbigo. Padrón de arbitrios 
municipales sobre desagüe de cana
lones en la vía pública, arbitrio so
bre velocípedos, tasa de rodaje (ca
rros), arbitrio sobre perros y tránsito 
de animales por la vía pública.— 15 
días. 3514 

Sahagún. Padrones de arbitrio sobre el 
canon de alcantarillado. 
Idem sobre el servicio de recogida 
de basuras. 
Tasa sobre miradores, balcones, vo
ladizos y toldos. 
Tasa sobre rótulos, letreros y esca
parates. 
Tasa sobre desagüe de canales y ca
nalones en la vía pública. 
Tasa por rodaje por vías municipa* 
les de cualquier vehículo, exceptua
dos los de motor. 
Tasa por tránsito de animales por 
vías municipales. 
Arbitrio con fin no fiscal sobre sola
res sin cercar.—Todos ellos corres
pondientes al ejercicio de 1976.-15 
días. 3511 

Villaselán. Padrón de arbitrios varios 
para 1976 que grava tránsito de ani
males, desagüe de canalones, entra
da de carruajes, albañales, perros y 
rodaje.—15 días. 3501 

Gordoncillo. Padrón general de tasa 
sobre canalones, sobre rodaje, trán
sito de ganado por la vía pública y 
del arbitrio no fiscal sobre tenencia 
de perros.—15 días. 3500 

Rioseco de Tapia. Padrones de dere
chos y tasas por a) tránsito de gana
dos, b) desagüe de canalones y gote-
rales y c) rodaje y arrastre por vías 
públicas con carros y bicicletas, per-

. tenecientes al año 1976.—15 días. 
3491 

Llamas de la Ribera. Padrón munici
pal de desagüe de canalones y fa
chadas sin revocar, y él de solares 
sin vallar y salientes e instalaciones 
voladizas correspondientes al pre
sente año 1976.—15 días. 3490 

Saucedo. Padrones de arbitrios y tasas 
sobre perros, fachadas no revocádas, 
tránsito de animales, rodaje de ca
rros y desagüe dé canalones y techa
dos de paja formados para el año 
actual.—15 días. 3553 

Saelices del Río. Padrón del arbitrio 
municipal de rodaje y arrastre para 
el ejercicio de 1976. - 15 días. 3560 

Valderrueda. Padrón de arbitrios mu
nicipales para el actual ejercicio por 
los conceptos de tránsito de anima
les por la vía pública, ocupación de 
la vía pública con escombros, leñas, 
etc., desagüe de canalones, rodaje y 
arrastre y arbitrio sobre tenencia de 
perros.—15 días. 3559 

Villarejo de Orbigo. Padrón de la tasa 
sobre el servicio de recogida de ba
suras en Veguellina de Orbigo. 
Idem de la tasa sobre escaparates, 
letreros, toldos, miradores y bal
cones. 
Idem sobre desagüe de canalones y 
goteras, entrada de carruajes y pel
daños sobre la vía pública. 
Tasa sobre rodaje o arrastre de ca
rros, remolques y bicicletas, todos 
ellos para el ejercicio 1976.-15 días. 

3591 
Quintana del Marco. Padrón de arbi

trio municipal que grava la riqueza 
urbana de este municipio del presen
te año 1976.-15 días. 3595 

San Emiliano. Padrones de tasas so
bre tránsito de ganados, carros, bici
cletas y techados de paja para el 
año en curso.—15 días. 3619 

CUENTAS 
Palacios de la Valduerna, Cuenta ge

neral del presupuesto ordinario, de 
administración del patrimonio y va
lores independientes y auxiliares del 
ejercicio 1975.—15 días y 8 más. 

3453 
Quintana del Marco. Cuenta general 

del presupuesto ordinario y la de ad' 
ministración del patrimonio de los 
años 1973, 1974 y 1975—15 días y 
8 más. 3542 

Cacabelos. Cuenta general del presu
puesto ordinario, de administración 
del patrimonio y de valores inde
pendientes y auxiliares del presu
puesto, todas ellas en unión de sus 



• ,'tificaníes correspondientes al ejer-
Scio de 1975.--15 dias y 8 más. 3487 

ORDENANZAS 
. jenc¡a de Don Juan. Ordenanza so
bre modificación de las tarifas de 
recogida de basuras.--15 días. 3533 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Viltapadierna 
para general conocimiento de las 

oersonas interesadas en ello, se hace 
saber que los documentos que a conti
nuación se relacionan quedan expues
tos al público por término de quince 
dias en la casa del Presidente que sus 
cribe: 

1. Presupuesto ordinario formado 
por esta Junta Vecinal para el ejercicio 
de 1976. 

2. Reparto formado para la éxac-
clón de derechos y tasas en favor de 
la Junta Vecinal relativo al ejercicio 
actual de 1976. 

Las reclamaciones se formularán por 
escrito. 

Víllapadierna a 9 de julio de 1976.— 
El Presidente (ilegible). 3504 

Administración áe Justicia 

mmm mmmm DE miiDoiio 

el Fénix Español, S, A., con domici
lio en Madrid, representados por el 
Procurador don Mauro Muñoz San
tos y defendidos por el Letrado don 
Santiago Rodríguez Monsalve-Menén-
dez y la Entidad de Seguros La Pa
tria Hispana, S. A., con domicilio en 
Madrid, ignorados herederos de don 
Juan Antonio Salvador Fierro e ig
norados herederos de don Juan José 
Illán Martínez, que no han compa
recido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tribunal, sobre reclama
ción de cantidad en concepto de in
demnización de daños y perjuicios; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en vi r tud del recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que 
con fecha 5 de noviembre de 1975, 
dictó el expresado Juzgado." 

Parte dispositiva: "Fallamos: Que 
conñrmandd en parte y en parte re
vocando la sentencia apelada, debe 
mos condenar y condenados a doña 
Ausencia Otero Vi l la , en su propio 
nombre y como representante legal 
de sus hijos menores de edad habi
dos en su matrimonio con el fa 
Uecido don Juan Antonio Salvador 
Fierro y al resto de los ignorados 
herederos de éste a que abonen al 
demandante don Miguel Yebra Gran
ja, en concepto de daños y perjuicios 
dimanantes del accidente de autos la 
suma de ciento cuarenta y cuatro m i l 
cuatrocientas ochenta pesetas con no
venta céntimos ; condenamos a don 
Miguel López Vicente, solidariamen 
te con don Antonio Illán Martínez y 
al resto de los ignorados herederos 
de don Juan José Illán Martínez, a 
que paguen al mencionado actor por 
la misma causa anteriormente indi-

Don Jesús Humanes López, Secreta 
rio de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Valladolid. 
Certifico : Que en el rollo núm. 461 

del año 1975, referente a los autos de 
que se hará méri to, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositivá, son como sigue: 

Encabezamiento.—"En la ciudad de I cada la suma de ocho m i l cuatrocien-
Valladolid a veintiocho de junio de tas noventa, y ocho pesetas • con cin 
mil novecientos setenta y seis; en los cuenta cént imos; absolvemos á d i 
autos de menor cuantía, procedentes chos demandados de las restantes pre 
del Juzgado de Primera Instancia nú- tensiones postuladas por el actor y no 
mero uno de los de Ponferrada/, seguí- hacemos especial imposición de las 
dos entre partes, de una como deman- costas procesales causadas en ambas 
«ante por D. Miguel Yebra Granja, instancias.—Así por,esta nuestra sen 
mayor de edad, casado,, industrial y tencia, de la que se unirá certifica 
vecino de Carracedo del Monasterio, ción l i teral al rollo de Sala, y cuyo 
Representado por el Procurador don encabezamiento, y parte dispositiva 
José María Ballesteros Blázquez y se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
^tendido por el Letrado don Ramón de la provincia de León, por la in-
^onzález Viejo, y de otra como de- comparecencia ante esta Superioridad 
pandados por doña Ausencia Otero | de los demandados y apelados la E u 

lesión 
^ mayor de edad, viuda, sin pro- tidad de Seguros "La Patria Hispa-

especial, por sí y como repre- na, S. A.", ignorados herederos de 
don Juan Antonio Salvador Fierro 
ignorados herederos de don Juan 
José Illán Martínez, lo pronunciamos: 
mandamos y firmamos.--Gésar Apa 

jmtante legal de su hija menor Ma 
^ salvador Otero y don Juan A n t o 
solt Vador 0tero' mayor de edad 
r e o 0 ' estudia^te y vecinos de León, , mcuiucmiu» ^ 
j0^e^ntados por el Procurador don ricio y de Santiago. — José García 
Por6 i néndez Sánchez y defendidos Aranda. — Germán Cabeza. — Rubri-
cab u Ijetrado don Angel Sánchez cados. 
^ayor ^ La anterior sentencia y su publ i 
c^o L A l t ' ^ ^ ' ^ ^ y T i r - cación fueron leídas a las partes en 
Ma^' Aguazas, don Antonio Ulan , . ,.c , T • • ¡Ztlnez' mayor de edad, casado, in- el miSm0 dia y notlñcada a l slSuien' 
la prial y vecino de Ponferrada, y te así como en los Estrados del T r i 

0:^Pañía de Seguros La Unión y bunal. Y para que lo ordenado tea 

lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid a cinco de jul io dé m i l 
novecientos setenta y seis. — Jesús 
Humanes López. 
3438 Núm. 1523—1.298,00 ptas. 

Juzgado áe Primera instancia 
número uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 278/75, del que 
se hará mención, se dictó sentencia 
conteniendo los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
cinco de julio de rail novecientos 

setenta y seis.—Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr.D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez dé Primera Instancia 
número uno de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Elias Alvarez Alvarez, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
Sr. González Varas, y dirigido por el 
Letrado D. Baltasar Orejas, contra don 
Dionisio Hernández, mayor de edad, 
industrial titular de «Tapicerías Her
nández», y vecino de Fuenlabrada 
(Madrid), que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 90.740,00 pesetas de 
principal, intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Dionisio 
Hernández, titular de «Tapicerías Her
nández», y vecino de Fuenlabrada, 

con su producto pago total al 
acreedor D. Elias Alvarez Alvarez de 
las noventa mil setecientas cuarenta 
pesetas reclamadas, intereses de esa 
suma al cuatro por ciento anual desde 
la iniciación del procedimiento y las, 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Asi 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Saturnino Gutiérrez Val
deón.—Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía de la sentencia 
recaída en el procedimiento, expido el 
presente en León, a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón. 
3484 Núm. 1536.-638,00 ptas. 

* 
* * 

En este Juzgado con el núm. 280 de 
1976, a instancia del Sr. Abogado del 
Estado, se tramita procedimiento para 
la declaración de herederos abintestato 
de D. José y D.a Victoria García Herre
ro, naturales y vecinos que fueron de 



esta ciudad, en la que fallecieron, res
pectivamente, el dia 5 de enero y 7 de 
noviembre de 1974, en estado de sol
teros, y sin dejar ascendientes ni des 
cendientes; habiendo tenido la última 
su domicilio en la calle Conde de Re
bolledo, núm. 4; anunciándose por 
medio de este edicto el fallecimiento 
intestado de ambos causantes, y lla
mando a los que se crean con derecho 
a su herencia, importante 405.678 pe
setas, para que comparezcan a recla
marla ante este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días; haciéndose cons
tar que, en principio, dicha herencia es 
reclamada por el Estado. 

Y a efectos de lo prevenido en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se extiende el presente 
en León, a ocho de julio de mil nove
cientos setenta y seis.—Saturnino Gu
tiérrez Valdeón—El Secretario (ile
gible), 3503 

A 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 52/1976, de los 
que se hará mención, se dictó senten
cia conteniendo los siguientes par
ticulares: 

"Sentencia: ÍSn la ciudad de León 
a cinco de julio de mil novecientos 
setenta y seis.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de la Entidad «Leo
nesa de Ferralla, S. L.>, domiciliada en 
León, representada por el Procurador 
D. Santiago González Varas y defen
dido por el Letrado D. Angel Carvajal, 
contra la también Entidad «Conserva
ción, Oficios y Materiales, S. A.> 
(C. O. Y . M. A. S. A.) domiciliada en 
Madrid, calle Conchabamba, núm. 17, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 61.665, 90 pesetas de principal 
intereses y costas, y.".. 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de la 
Entidad «Conservaciones, Oficios y 
Materiales. S. A.» (C. O. Y . M. A. S. A.) 
domiciliada en Madrid, y con su pro
ducto pago total al ejecutante «Leone
sa de Ferralla, S. L.>, de las sesenta y 
una mil seiscientas sesenta y cinco 
-pesetas con noventa céntimos, recla
mados, intereses de esa suma desde la 
fecha de los protestos de las letras, al 
cuatro por ciento anual, y las costas 
del procedimiento a cuyo pago conde
no a dicho demandado que por su re
beldía se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley. Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 

instancia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
Rubricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL- de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cación de la sentencia al demandado 
en rebeldía, expido el presente que 
firmo en León, a ocho de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.—El Secretario (ile
gible). 
3436 Núm. 1529.—682,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juz
gado con el núm. 211 de 1976, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia —- E n la ciudad de 
León, a veintidós de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—Vistos 
por el limo. Sr. D. Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado Juez de Primera 
Instancia, número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de Sandersa 
Industrial, S. A., representado por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas y dirigido por el Letrado don 
Emiliano Blanco Flecha, contra 
Florentino Sáez Domínguez , que 
por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de 79.292 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
contra los bienes embargados en 
este procedimiento como propiedad 
de D. Florentino Sáez Domínguez 
y con su producto pago total al eje
cutante Sandersa Industrial, S. A. , 
de las 79.292 pesetas reclamadas, 
intereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde la fecha del 
protesto y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su 
rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León, a vein
tiocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.—Juan Aladino Fer
nández. 
3483 Núm. 1535.-605,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz, 
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l de que luego se hará 
mérito entre las partes que se dirán 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

"Sentencia: En León a treinta de 
junio de m i l novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr, D, Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l núme
ro 197 de 1976, promovidos por Indus
trias y Almacenes Pablos, S. A., de 
Trobajo del Camino, Carretera, sin 
número, representado por el Procu
rador don Santiago González Varas 
y dirigido por el Letrado don Julián 
Tejerina García, contra don Antonio 
Ortega Lozano, mayor de edad, ca
sado, vaquero y vecino de Córdoba, 
carretera Madrid, kilómetro 74, Cer
ca Lagartijo, sobre reclamación de 
cinco m i l novecientas cuarenta y una 
pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., contra don Anto
nio Ortega Lozano, debo condenar y 
condeno al demandado a qué tan 
pronto esta sentencia sea firme pague 
al actor la cantidad de cinco m i l no
vecientas cuarenta y una pesetas, más 
los intereses legales desde la notiñ-
cación de la sentencia, imponiéndole 
las costas procesales. — Así por esta 
m i sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
no optar el actor por la notificación 
personal lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda
do en rebeldía, expido y firmo el pre
sente en León a cinco de julio de 
m i l novecientos setenta y seis—Gon
zalo Gutiérrez Zotes. 
3423 Núm. 1515.-605,00 pías. 

D. Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición núm. 153 de 1976 á qué se 
hará méri to recayó sentencia cuy0 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

"Sentencia—En la ciudad de León 
a treinta de junio de m i l novecien
tos setenta y seis.—Vistos por el se
ñor don Fernando Berrueta y Carral-
fa, Juez Municipal" número uno ô  
la misma, los presentes autos de V*0' 
ceso de cognición núm. 153 de 19' ' 
seguido entre partes, de la una c0Hl 
demandante D. Isidro Martínez ^ 
rrego, mayor de edad, casado, tit 



lar de Cadena Hogar y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor D. Emilio Alvarez Prida Carrillo, 
y dirigido por el Letrado D. Manuel 
Muñiz Bernuy, y de la otra y como 
demandado D. Fernando Rodríguez 
Gómez, mayor de edad y vecino de 
Vigo, Gran Vía, 86, o República A r 
gentina, núm. 24, en reclamación de 
cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Isidro Mart ínez Bo
rrego, ti tular de Cocina Hogar, con
tra D. Fernando Rodríguez Gómez, 
debo condenar y condeno al deman
dado, a que, tan pronto esta senten
cia sea firme abone al actor la suma 
de quince m i l cuatrocientas sesenta 
pesetas, con expresa imposición de 
costas. Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, de
berá de publicarse sú encabezamien
to y parte dispositiva en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar 
el actor por la notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Berrueta. Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, ex
pido y firmo el presente en León a 
seis de jul io de m i l novecientos se
tenta • y seis—Gonzalo Gutiérrez Zo
tes. 
3523 Núm. 1568.-594,00 ptas. 

D. Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado con 
el núm. 198 de 1976, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue : 
, "Sentencia.—En la ciudad de León 
a doce de jul io de, m i l novecientos 
sententa y seis. Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa. 
Juez Municipal número uno de la 
misma, los presentes autos de proce
so de cognición núm. 198 de 1976, 
siendo partes, de la una como de
mandante D. Isidro Mart ínez Borre
go, mayor de edad, casado y de esta 
vecindad, ti tular de Cadena Hogar, 
representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida Carrillo, y di 
rigido por el Letrado D. Manuel Mu-
niz Bernuy, y de la otra y como de
mandado D. Inocencio Díaz Alvarez, 
lriayor de edad, industrial y vecino 
^ayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Cortinas Figaredo (Mieres) 
en reclamación de cantidad; y 

Fallo': Que estimando la demanda 
tormulada por D. Isidro Mart ínez Bo-
rrego, contra D. Inocencio Díaz A l 
varez, debo condenar y condeno al 
Remandado, a que, tan pronto esta 
sentencia sea firme, abone al actor la 
üma de diecinueve m i T doscientas 
mcuenta pesetas, si bien. esta suma 

,0 será ejecutable por haber sido 
echa efectiva al practicar la reten

ción de bienes, que en esta resolución 
se ratifica, con expresa imposición de 
costas.— Así por esta m i sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse su encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrueta. Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, ex
pido y firmo el presente en León a 
catorce de julio de m i l novecientos 
setenta y seis. — Gonzalo Gutiérrez 
Zotes. 
3524 Núm. 1569.-616,00 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber : Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En León a veinticinco 
de junio de m i l novecientos setenta 
y seis.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición n.0 25 de 1976, seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. An
drés López Castro, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Santiago González Varas, y defendi
do por el Letrado D. Manuel Muñiz 
Bernuy, contra D. Belarmino Mart í 
nez Prieto, mayor de edad, casado, 
mecánico y vecino de Salamanca, so
bre reclamación de once m i l ocho
cientas ochenta y nueve pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por don 
Andrés López Castro, contra D. Be
larmino Mart ínez Prieto, en reclama
ción de once m i l ochocientas ochen
ta y nueve pesetas, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta resolución pa
gue al actor la suma de dos m i l qui
nientas ochenta y nueve pesetas, te
niéndose por abonadas a cuenta del 
principal reclamado durante la tra
mitación del juicio de la suma de 
nueve m i l trescientas pesetas, impo
niéndole además el pago de las eos-
tas del juicio.—Y por la rebeldía del 
demandado, notifíquesele la presente 
resolución en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , caso de que por 
el actor no se interese la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Belarmino Martínez 
Prieto, y su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en León, a tres de 
jul io de m i l novecientos setenta y 
seis.—Siró Fernández Robles.—(Ilegi
ble).. . , 
3424 Núm. 1516.-671,00 pías. 

* 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l n.0 167/76 del que luego se 
hará mención, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y. parte dispositiva 
son del tenor li teral siguiente : 

"Sentencia.—En León a veintiocho 
de junio de m i l novecientos setenta 
y seis.—El señor don Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de León, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil , seguidos entre partes: de una 
como demandante "Cadena Hogar, 
S. L." , de León, representada en 
autos por el Procurador D. Emilio. 
Alvarez Prida Carri l lo; y de otra 
como demandado D. Javier Borneo 
Pérez y esposa cuyo nombre . desco
noce, en reclamación de cantidad y 
vecinos de Logroño, y ; 

"Fallo: Que estimando- la deman
da interpuesta por "Cadena Hogar, 
S. L " , contra D. Javier Borneo Pé
rez y esposa doña Plácida Picase, en 
reclamación de cuatro m i l pesetas, 
debo condenar y condeno a los de
mandados a que tan pronto fuere fir
me esta sentencia abone al deman
dante la expresada cantidad y al pago 
de las costas del presente ju ic io—Y 
por la rebeldía de los demandados, 
notifíquese esta sentencia en la for
ma prevenida por la Ley caso de que 
el actor no interese la notificación 
personal,—Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Siró Fernández. — Rubricada.— 
Sellado." . 

Y hallándose en rebeldía los de
mandados D. Javier Borneo Pérez y 
doña Plácida Picase, se publica dicha 
sentencia por medio del presente 
edicto para que les sirva de notifica
ción en forma, parándoles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a cinco de julio de 
m i l novecientos setenta y seis—Siró 
Fernández Robles.—(Ilegible). 
3521 Núm. 1566.-594,00 ptas. 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal del Juzgado núme
ro uno, encargado por sustitución 
del Juzgado Municipal número dos 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos^ de 

juicio verbal c iv i l seguidos en éste 
entre partes que se reseñarán, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva , son del tenor 
li teral siguiente: 

Sentencia—En León a seis de j u 
lio de m i l novecientos setenta y seis. 
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E l Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l 
n.0 75 de 1976, seguidos en este Juz
gado a instancia de Kraft Leonesas, 
S. A., con domicilio en León, repre"-
sentada por el Procurador D. Emi
lio Alvarez Prida, y defendida por el 
Letrado D. Alfonso Rodríguez Sainz, 
contra D. Carlos Rodríguez González, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Madrid, sobre reclamación 
de nueve m i l ochocientas pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la So
ciedad Kraf t Leonesas, S. A., contra 
D. Carlos Rodríguez González, en re
clamación ele nueve m i l ochocientas 
pesetas, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto fuere 

• firme esta sentencia abone a la actora 
la indicada suma, imponiéndole asi
mismo el pago de las costas del pre
sente procedimiento.—Y por la rebel
día del demandado, notifíqüesele la 
presente resolución en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil , caso 
de que por la actora no se interese 
la notificación personal—Así por esta 
m i sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Siró Fernández. Ru
bricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Carlos Rodríguez Gon
zález, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en León a trece de 
julio de m i l novecientos setenta y 
seis.—Fernando Berrueta y Carraffa. 
(Ilegible). 
3522 Núm. 1567.-627.00 ptas. 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal del Juzgado núme
ro dos de León por, sustitución. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l n.0 142/76 del que luego se 
hará mención, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia es del tenor literal 
siguiente: 

"Sentencia.—En León a uno de j u 
lio de m i l novecientos setenta y seis. 
E l señor don Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de León, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil , 
seguidos entre partes: de una como 
demandante don Isidro Martínez Bo
rrego, mayor de edad, caáado, t i tu 
lar de la firma "Cocina Hogar", y ve
cino de León, representado en autos 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carri l lo; y de otra como de 
mandada doña Ramona Cabrero, ma
yor de edad, casada, vecina de San
tander, en reclamación de canti
dad, y. . ." 

"Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Isidro Martí
nez Borrego, "Cocina Hogar", contra 
doña Ramona Cabrero Martínez, en 

reclamación de dos m i l ochocientas 
cincuenta pesetas, debo condenar y 
condeno a la demandada-a pagar al 
actor la expresada suma, imponién
dola las costas del juic io—Y por la 
rebeldía de la demandada, notifíque-
se esta sentencia en la forma preve
nida por la Ley caso de que el actor 
no interese la notificación personal.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo—Firmado: Siró 
Fernández.—Rubricado.—Sellado." 

Y hallándose en rebeldía la deman
dada doña Ramona Cabrero Martínez, 
se publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto para que la sir
va de notificación en forma, parán
dola el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Dado en León a ocho de jul io de 
m i l novecientos setenta y seis.—Fer
nando Berrueta.—El Secretario (ile
gible). 
3519 Núm. 1564 - 605,00 ptas . 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal por sustitución del 
Juzgado número dos de León. 
Hago saber : Que en el juicio ver

bal civi l n.0 166 del que luego se hará 
mención,' del año 1976, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal Si
guiente: 

'Sentencia.—En León a uno de j u 
lio de m i l novecientos setenta y seis. 
El señor don Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de León, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil , 
seguidos éntre partes: de una como 
demandante D. Isidro Martínez Bo 
rrego, titular de "Cocina Hogar", ma
yor de edad, casado, vecino de León, 
representado en autos por e l Procu 
rador D. Emilio Alvarez Prida Carri 
l i o ; y de - otra como demandada doña 
Avelina Araujo Muñoz, mayor de 
edad, vecina de Vigo, sobre reclama 
ción de cantidad, y. . ." 

"Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda" interpuesta por don 
Isidro Martínez Borrego, contra doña 
Avelina Araujo Muñoz, en reclama 
ción de dos m i l novecientas cuaren 
ta pesetas, debo condenar y conde 
no a la demandada a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone al 
demandante expresada cantidad, im
poniéndola asimismo el pago de las 
costas de este juicio.—Y por la re
beldía de la demandada, notiflquese 
esta sentencia en la forma prevenida 
por- la Ley casó de que el actor no 
interese la notificación personal.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Firmado: Siró Fer 
nández—Rubricado—Sellado". 

Y hallándose en rebeldía la deman 
dada doña Avelina Araujo Muñoz, se 
publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto para que la sirva 
de notificación en forma, parándola 

el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a ocho de julio de 
m i l novecientos setenta y seis.—Fer
nando Berrueta y Carraffa.—El Se
cretario (ilegible). 
3520 Núm. 1565—616,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de ía ciudad de Ponferra-
da y su partido, en resolución dictada 
con esta fecha en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía núm. 98 de 
1976, seguido a instancia de la Entidad 
Mercantil «Lesa Berciana, S. A>> con 
domicilio social en Ponferrada, calle 
General Sanjurjo, 45, representada por 
el Procurador D. Francisco González 
Martínez, contra D. Sigfredo Corral 
Páez, mayor de edad, casado, contra
tista de obras, y vecino que fue de 
Ponferrada, calle 202, 14, entreplanta, 
y actualmente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, por 
vitud del presente edicto se emplaza 
en forma legal al referido demandado 
D. Sigfredo Corral Páez, para que den
tro del término de nueve días, siguien
tes ai de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
en los autos expresados personándose 
en forma legal, si io estima convenien
te, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y significándole que 
las copias simples de la demanda y de 
los documentos se hallan a su disposi
ción en esta Secretaría. 

Dado en Ponferrada, a uno de julio 
de mil novecientos setenta y seis.— 
(Firmas ilegibles). 
3437 Núm. 1533.-396,00 ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA D I AHOEROS ¥ MONTF. OE PI1DAB 

DÉ LEON 
Habiéndose extraviado las libretas 

números 264.344/9 y 224.531/6 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara re
clamación alguna, se expedirá dupli
cado de las mismas, quedando anu
ladas las primeras. 
3532 , Núm. 1558-121.00 ptas. 

* * 
Habiéndose extraviado las libretas 

números 304.651/6 y 267.980/1 da la 
Caja de Ahorros y Monte de P*6' 
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
3449 Núm. 1556.-121,00 ptas-


